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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-10410   Decreto 96/2018, de 22 de noviembre, por el que se establecen los 
servicios mínimos para la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que habrán de regir la jornada de huelga 
general estatal de dos horas, convocada para el día 30 de noviembre 
de 2018.

   El artículo 496.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial establece 
que el derecho de huelga es uno de los derechos colectivos de los funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia, en los términos contenidos en la Legislación General del Estado 
para funcionarios públicos. Su ejercicio estará sujeto a las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la Administración de Justicia. 

 La convocatoria por parte de las organizaciones sindicales CSIF, CCOO, STAJ y UGT de una 
huelga general estatal de dos horas en la Administración de Justicia para el día 30 de noviem-
bre de 2018, determina la necesidad de adoptar las medidas proporcionadas y adecuadas que 
garanticen los servicios esenciales en el ámbito concreto de dicha Administración. 

 En este sentido, se debe armonizar el ejercicio del derecho de huelga reconocido en los artí-
culos 28.2 y 37.2 de la Constitución con el aseguramiento de unos servicios indispensables que, 
limitando lo menos posible el contenido del derecho, sean a la vez sufi cientes para garantizar la 
actividad ininterrumpida de la Administración de Justicia en aquellos aspectos cuya paralización 
pueda suponer un perjuicio no reparable para los derechos e intereses de los ciudadanos. 

 Como reiteradamente ha establecido la jurisprudencia del Tribunal Supremo, no basta para 
satisfacer las exigencias constitucionales con manifestar ante quienes convocan una huelga 
qué servicios considera la Administración que han de ser garantizados y el personal llamado 
a prestarlos. La doctrina constitucional sobre el derecho a la huelga ha atribuido especial 
importancia a la motivación por la autoridad encargada de asegurar el mantenimiento de 
los servicios esenciales de la comunidad, tanto de los que revisten ese carácter como de las 
medidas necesarias para garantizarlos, en particular, la determinación del personal llamado a 
prestarlos. Sobre la naturaleza esencial del servicio, no es preciso que el interés que se quiera 
salvaguardar sea de carácter vital, pues basta con que esté vinculado a la garantía de los de-
rechos fundamentales o libertades públicas o a la de otros bienes especialmente protegidos. 

 En el caso de la Administración de Justicia ha de evitarse un resultado injustifi cadamente 
lesivo del derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en el artículo 24 de la Constitución y, 
como refl ejo de ello, de los bienes constitucionalmente protegidos y cuya protección garantiza 
el Estado mediante el ejercicio de la potestad jurisdiccional. 

 Atendiendo a las características de la jornada de huelga convocada de 12:00 a 14:00 horas 
del día 30 de noviembre de 2018, se deben considerar esenciales aquellos servicios que inelu-
diblemente deben estar en funcionamiento en cualquier situación para garantizar el servicio 
público de la Justicia. 

 Teniendo en consideración todo lo anterior y oídas las centrales sindicales convocantes de 
la huelga, con arreglo a lo previsto en párrafo segundo del artículo 10 del Real-Decreto Ley 
17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, el Gobierno de Cantabria ha resuelto 
fi jar, en el ámbito de su competencia, los servicios mínimos necesarios para atender los servi-
cios esenciales en la Administración de Justicia en Cantabria. 

 En conclusión, se consideran servicios esenciales, para salvaguardar el interés general en 
un paro de dos horas de duración, los relativos a funciones de guardia, por lo que, para la 
realización de estos servicios esenciales se designan los servicios mínimos que se señalan en 
el anexo de este Decreto. 
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 En su virtud, vista la documentación obrante en el expediente, a propuesta del Consejero 
de Presidencia y Justicia y al amparo de lo dispuesto en el art. 12.2.e) de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 22 de noviembre de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. 
 Deberán mantenerse los servicios mínimos que se determinan en el Anexo del presente 

Decreto durante la jornada de huelga convocada por las organizaciones sindicales que, de 
acuerdo con la convocatoria, afecta a todos los ámbitos de la Administración de Justicia y a 
todos los cuerpos nacionales de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, y que 
se realizará el día 30 de noviembre de 2018 de 12:00 a 14:00 horas. 

 Artículo 2. 
 Los centros y dependencias de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria permanecerán abiertos durante la jornada de huelga convocada. 

 Artículo 3. 
 El incumplimiento de la obligación de atender los servicios mínimos esenciales será sancio-

nado de conformidad a la normativa de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 22 de noviembre de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.S., el consejero de Obras Públicas y Vivienda 
 (Decreto 58/2016, de 8 de septiembre), 

 José María Mazón Ramos. 
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ANEXO 

 

1º Partido Judicial de Santander:   

Juzgado de Instrucción de guardia: Funcionarios que efectúan el servicio de guardia 

habitualmente. 

 

2º Partidos con un s�lo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción:  

Funcionarios que efectúan el servicio de guardia habitualmente. 

 

3º Partidos con dos o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de guardia: Funcionarios que efectúan el servicio 

de guardia habitualmente. 

 

4º Fiscalía de Cantabria: 

-Fiscalía Superior (en su conjunto): Funcionarios que efectúan el servicio de guardia 

habitualmente. 

-Fiscalía de Menores: Funcionarios que efectúan el servicio de guardia habitualmente. 

-Adscripciones de Torrelavega y Laredo: Funcionarios que efectúan el servicio de guardia 

habitualmente. 

 

5º Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:  

-Los Médicos forenses de guardia de cada zona.  

 

6º Registros Civiles de Santander y Torrelavega: 

Un funcionario perteneciente al cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o al cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa. 

  
 2018/10410 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-10412   Decreto 95/2018, de 22 de noviembre, por el que se acuerda el nom-
bramiento de vocales del Consejo Social de la Universidad de Cantabria, 
en representación de intereses sociales.

   El artículo 14.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece 
que la Ley de la Comunidad Autónoma regulará la composición y funciones del Consejo Social 
y la designación de sus miembros de entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, que no podrán ser miembros de la propia Comunidad Universitaria. 

 En este sentido, la Ley de Cantabria 4/2018, de 15 de junio, por la que se regula el Consejo 
Social de la Universidad de Cantabria, en su artículo 9.3.g) y h) establece que, de los catorce 
vocales que representan a los intereses sociales de la Comunidad Autónoma, uno será desig-
nado por la Federación de Municipios de Cantabria elegido entre sus miembros y otro por el 
Consejo Escolar de Cantabria elegido entre sus miembros. 

 Por su parte, el artículo 10, dispone que los vocales del Consejo Social de la Universidad de 
Cantabria serán nombrados y cesados por Decreto del Gobierno de Cantabria a propuesta del 
consejero competente en materia de Universidades y previa designación por las Entidades u 
Organismos a los que hace referencia el artículo anterior, siendo su nombramiento efectivo a 
partir de la publicación del Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con el artículo 11 el mandato de los vocales no natos será por un periodo 
de cuatro años, renovable por una sola vez. 

 Al objeto de proceder a la adaptación de la composición del Consejo Social a lo estable-
cido en la citada Ley, con fecha de 23 de octubre de 2018, se comunica por el presidente del 
Consejo Escolar de Cantabria al miembro que designa como vocal del Consejo Social y será 
el propio presidente del Consejo Escolar, don Emiliano Corral Gutiérrez y, con fecha de 29 de 
octubre de 2018, se comunica por parte de la Federación de Municipios de Cantabria que su 
representante será don Daniel Portilla Fariña. 

 En virtud de lo anterior y, a propuesta de la Sra. consejera de Universidades e Investiga-
ción, Medio Ambiente y Política Social, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
18.e) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión de 22 de noviembre de 2018, 

 DISPONGO 

 Primero. Nombramiento de vocales. 
 Se nombran los siguientes vocales del Consejo Social de la Universidad de Cantabria: 
 — Don Emiliano Corral Gutiérrez, en representación de los intereses sociales de la Comuni-

dad Autónoma designado por el Consejo Escolar de Cantabria. 
 — Don Daniel Portilla Fariña, en representación de los intereses sociales de la Comunidad 

Autónoma designado por la Federación de Municipios de Cantabria. 
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 Segundo. Duración del mandato. 
 El mandato será por un periodo de cuatro años, renovable por una sola vez. 

 Tercero. Fecha de aplicación. 
 El presente Decreto será de aplicación el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 22 de noviembre de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Universidades e Investigación,  

 Medio Ambiente y Política Social, 
 Eva Díaz Tezanos. 

 2018/10412 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-10347   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil. Expediente 784/2018.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, RESUELVO: 

 PRIMERO.- Efectuar una delegación especial para cometidos específi cos a favor de don Juan 
Felipe Tapia Salces, Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento de Polanco, ante quien se 
autorizará el matrimonio civil previsto para el día 6 de diciembre de 2018, entre don ANTONIO 
REVILLA URRESTI Y VERÓNICA OTERO HIDALGO. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida requerirá para su efi cacia su aceptación, que se en-
tenderá otorgada con la fi rma de la notifi cación de la presente Resolución y se dará cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre. 

 TERCERO.- El Concejal que actuará por esta delegación, queda obligada a informar al ór-
gano delegante de la gestión de la competencia delegada y de los actos y disposiciones ema-
nados en virtud de la misma. 

 Este documento ha sido fi rmado electrónicamente por la alcaldesa, Rosa Díaz Fernández, 
en la fecha que fi gura al margen, conforme al art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   
 Polanco, 19 de noviembre de 2018. 

 La alcaldesa, 
 Rosa Díaz Fernández. 

 2018/10347 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2018-10323   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Debiendo ausentarme del término municipal los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2018, 
de conformidad con los artículos 47 y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo a delegar la totalidad de las funciones de 
Alcaldía, durante el tiempo de mi ausencia, en la persona del primer teniente de alcalde, D. 
José Ramón Obregón Cañizal, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre y 
publicándolo en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

   
 Ramales de la Victoria, 20 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 César García García. 

 2018/10323 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-10303   Resolución 1619/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 1619/2018, de 14 de noviembre, y al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 43 y concordantes del RD 2567/1986, de 28 de no-
viembre, se ha procedido a delegar especialmente las funciones atribuidas por la legislación 
vigente a la Alcaldía-Presidencia en el primer teniente de alcalde, D. Florencio Roiz Gutiérrez, 
los días 15 y 16 de noviembre de 2018, ambos inclusive. 

   
 San Vicente de la Barquera, 14 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 Dionisio Luguera Santoveña. 

 2018/10303 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-10411   Decreto 94/2018, de 22 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018 correspondiente a Cuerpos Docentes.

   El artículo 36 de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, dispone en su apartado uno, párrafo 
primero, que el Gobierno de Cantabria, dentro de los límites establecidos con carácter básico en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, podrá autorizar la convocatoria de plazas 
para el ingreso de nuevo personal. Añade que, respetando en todo caso las disponibilidades pre-
supuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, el número de plazas 
de nuevo ingreso será, como máximo, el derivado de la tasa de reposición fi jada, con carácter 
básico, por parte del Estado y en los términos y condiciones establecidos por este. 

 El artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, fi ja con carácter general, una tasa de reposición de efectivos del 100 por ciento a las 
Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas 
para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes, que en la administración educativa de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria asciende a 168 plazas. 

 Por otro lado, en la Oferta de Empleo Público correspondiente a cuerpos docentes para el 
año 2017, aprobada mediante Decreto 83/2017, de 30 de noviembre, se fi jaron 26 plazas para 
el Cuerpo de Maestros, que, de conformidad con lo previsto en su disposición adicional única, 
procede acumular a las de la oferta de empleo correspondiente al ejercicio actual. 

 Por su parte el artículo 19 UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2017, establece que determinados sectores, entre los que se 
incluye a las Administraciones públicas con competencias educativas, "...podrán disponer de 
una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de 
las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma tem-
poral e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. 

 Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán aprobarse y 
publicarse en los respectivos Diarios Ofi ciales en los ejercicios 2017 a 2019 y serán coordina-
dos por los Departamentos ministeriales competentes". 

 Más adelante, el último párrafo del mismo apartado prevé que "las administraciones pú-
blicas, podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabiliza-
ción de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas 
presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando 
ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal". 

 Mediante el Decreto 5/2018, de 1 de febrero, se aprobó la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a los cuerpos docentes, a excepción del de Maestros, dentro de las tasas adicionales 
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previstas en el artículo 19 UNO.6 de la Ley 3/2017 de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017. 

 El objeto del presente Decreto es regular la oferta de empleo público correspondiente a los 
cuerpos docentes, para el año 2018, incluyendo junto a las plazas correspondientes a la tasa 
de reposición de efectivos, las plazas correspondientes a las tasas adicionales previstas en el 
artículo 19 UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, para la Estabilización de Empleo Temporal, 
correspondientes al cuerpo de maestros que ascienden a 380. 

 En consonancia con lo anterior, teniendo en cuenta las necesidades del personal docente 
derivadas de las exigencias del desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y respetando la tasa de reposición de efectivos fi jada en la normativa básica del Es-
tado, procede aprobar la oferta de empleo público de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
correspondiente a los cuerpos docentes para el año 2018 que asciende a 574 plazas en total y 
autorizar la convocatoria de los correspondientes procesos selectivos. 

 A propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, conforme al artículo 22 de 
la Ley 2/2017, de 24 de febrero, de Medidas Fiscales y Administrativas por la que se modifi ca 
la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
oída la Mesa Sectorial de Personal Docente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
Cantabria en su reunión del día 22 de noviembre de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente a cuerpos docentes. 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de di-

ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, 
el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 y artículo 19 UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, se aprueba la oferta de empleo público para el 2018 correspondiente a cuerpos 
docentes y se autoriza la convocatoria de los procesos selectivos que se desarrollará en el plazo 
máximo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Artículo 2. Cuantifi cación de la Oferta de Empleo Público del año 2018 correspondiente a 
cuerpos docentes. 

 La Oferta de Empleo Público del año 2018 correspondiente a cuerpos docentes se cuantifi ca 
en 574 plazas del Cuerpo de Maestros. 

 Artículo 3. Convocatoria de procesos selectivos. 
 Todas las plazas indicadas se convocarán en 2019. 

 Artículo 4. Personas con discapacidad. 
 Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 

personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento. Los 
órganos de selección acordarán las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con 
discapacidad realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. 

 Artículo 5. Acumulación de plazas. 
 En esta convocatoria, las plazas no cubiertas en el turno de discapacidad, se acumularán al 

turno libre. Asimismo, las plazas no cubiertas en el turno libre, se acumularán a las convocadas 
en la próxima Oferta de Empleo Público de especialidades del Cuerpo de Maestros. 
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 Disposición Final Única 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 Santander, 22 de noviembre de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/10411 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-10332   Bases y convocatoria para cubrir la plaza de Auxiliar de Cometido 
Múltiple mediante el sistema de oposición libre.

   Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de noviembre de 2018, las 
bases y la convocatoria para cubrir la plaza dentro de la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar de Cometido Múltiple para este Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, me-
diante sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial del Estado. 

 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
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 Ribamontán al Mar, 16 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-10370   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha de 7 de noviembre de 2018, por la que se aprueba 
la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar 
parte de las listas de personal estatutario temporal del Servicio Cán-
tabro de Salud (convocatoria PET 2012), categoría de Enfermería.

   Por doña Laura de Miguel Gutiérrez se ha interpuesto recurso de alzada frente a la Resolu-
ción del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha de 7 de noviembre de 2018, 
por la que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar 
parte de las listas de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud (convoca-
toria PET 2012), categoría de Enfermería. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 20 de noviembre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/10370 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10348   Aprobación inicial y exposición pública de la creación del puesto de tra-
bajo denominado Técnico Inspector de Obras. Expediente 2018/3514W.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por Acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con 
carácter inicial, la creación del puesto de trabajo denominado "Técnico Inspector de Obras" del 
Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido siguiente: 

 "Primero.- Modifi car el Catálogo de Puestos de Trabajo (relación de puestos de trabajo) del 
Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido de crear el puesto de trabajo denominado "Técnico 
Inspector de Obras" defi niendo el contenido del mismo en los términos de la fi cha descriptiva 
del puesto de trabajo incorporada al expediente". 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 Torrelavega, 13 de noviembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/10348 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10351   Aprobación inicial y exposición pública de la creación del puesto de tra-
bajo denominado Ofi cial de Servicios Múltiples. Expediente 2018/3515A.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por Acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con 
carácter inicial, la creación del puesto de trabajo denominado "Ofi cial de Servicios Múltiples" 
del Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido siguiente: 

 "Primero.- Modifi car el Catálogo de Puestos de Trabajo (relación de puestos de trabajo) del 
Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido de crear el puesto de trabajo denominado "Ofi cial 
de Servicios Múltiples" defi niendo el contenido del mismo en los términos de la fi cha descrip-
tiva del puesto de trabajo incorporada al expediente". 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 Torrelavega, 13 de noviembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/10351 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10353   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del puesto de 
trabajo denominado Técnico de Protección Civil. Expediente 2018/3517M.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por Acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con 
carácter inicial, la modifi cación del puesto de trabajo denominado "Técnico de Protección Civil" 
del Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido siguiente: 

 "Primero.- Reconocer al puesto Técnico de Protección Civil un régimen de dedicación tipo 
IA, modalidad l-d, sujeto a lo dispuesto en las bases de ejecución del presupuesto municipal, 
Acuerdo Corporación-Funcionarios y normativa de aplicación. 

 Como consecuencia del régimen de dedicación reconocido, modifi car las retribuciones com-
plementarias anuales del puesto de trabajo pasando de 7.731,62 €/brutos (más incidencia en 
pagas extraordinarias) a 10.952,42 €/ brutos (más incidencia en pagas extraordinarias)". 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 Torrelavega, 13 de noviembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/10353 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA Y 
SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-10383   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019, bases de ejecución y plantilla de personal.

   Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13 
de noviembre de 2018, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal 
funcionario, laboral y altos cargos para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 Novales, 16 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/10383 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-10443   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
presupuestaria número 21/2018. Expediente 539/2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de noviembre de 
2018, ha aprobado inicialmente el expediente nº 21/2018 de modifi cación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Liérganes para el ejercicio 2018 por suplementos de crédito. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Liérganes, 19 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2018/10443 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-10472   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 10/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en sesión de fecha 27 de septiembre de 2018, 
aprobó inicialmente el expediente nº 10/2018 de modifi cación de créditos, mediante suple-
mento de crédito, por importe total de 102.230,00 euros. 

 El acuerdo de aprobación inicial fue expuesto al público mediante anuncio publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 214, de fecha 2 de noviembre de 2018, no habiéndose 
presentado reclamaciones contra el mismo y quedando elevado automáticamente a defi nitivo, 
quedando el resumen por capítulos del presupuesto de gastos de la siguiente manera: 

  

1 GASTOS DE PERSONAL. 3.039.236,66

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.776.387,62

3 GASTOS FINANCIEROS. 12.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 227.985,00

6 INVERSIONES REALES. 2.226.548,58

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.092,28

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 35.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

  
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 en relación con 

el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Medio Cudeyo, 26 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2018/10472 



i boc.cantabria.esPág. 30052

MIÉRCOLES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 232

1/1

C
V

E-
20

18
-1

03
95

  

     AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2018-10395   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de las bases 
de ejecución del presupuesto general de 2018.

   Aprobada inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de octubre de 2018, la modifi ca-
ción de las bases de ejecución del presupuesto municipal para el año 2018, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente por plazo de quince días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 San Miguel de Aguayo, 21 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2018/10395 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

   CVE-2018-10365   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
presupuestaria número 4/2018.

   Aprobado inicialmente por la Junta de la Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles, 
en sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2018, el expediente de modifi cación presu-
puestaria, número cuatro (MC nº 4/2018), del vigente presupuesto general para 2018, efec-
tuado mediante suplemento de créditos, el mismo estará de manifi esto en la Secretaria de esta 
Entidad, por espacio de 15 días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 177.2 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y 38,2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, durante cuyo plazo podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. De no presentarse 
reclamaciones, el citado expediente se considerará defi nitivamente aprobado. 

   
 Puente San Miguel, 21 de noviembre de 2018. 

 El presidente, 
 Mario Iglesias iglesias. 

 2018/10365 
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     MANCOMUNIDAD EL BRUSCO

   CVE-2018-10346   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Confeccionada la cuenta general del presupuesto del ejercicio 2017, que han sido infor-
madas favorablemente por el Pleno de la Mancomunidad El Brusco en sesión celebrada el día 
20 de noviembre de 2018, la misma se expone al público en la sede de esta Mancomunidad, 
edifi cio del Ayuntamiento de Argoños, sito en Plaza de la Constitución, nº 1 de Argoños y en la 
Sede Electrónica, https://elbrusco.sedelectronica.es, por plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, durante el 
precitado plazo y los ocho días hábiles siguientes a su fi nalización, se podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones contra las mismas, que serán examinadas por el Pleno de 
esta Mancomunidad, emitiendo nuevo informe, para posteriormente proceder por el Pleno a 
su aprobación. 

 Si transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, reparos u observaciones, no se 
hubiera producido ninguno, no será necesario nuevo informe del Pleno, y por este se procederá 
a la aprobación de la cuenta general del presupuesto 2017. 

 Argoños, 20 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2018/10346 
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   MANCOMUNIDAD EL BRUSCO

   CVE-2018-10349   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Mancomunidad, de fecha 
20 de noviembre de 2018, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de per-
sonal para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone 
al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-
blicación de esta anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Mancomunidad https://elbrusco.
sedelectronica.es 

 De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 Argoños, 20 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2018/10349 
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   MANCOMUNIDAD EL BRUSCO

   CVE-2018-10352   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2018.

   El Pleno de esta Mancomunidad el Brusco, en sesión celebrada el 20 de noviembre de 2018, 
acordó aprobar inicialmente la modifi cación de crédito número 1/2018 del presupuesto para 
el ejercicio 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, lo cual, se hace público a efectos de que cualquier persona 
interesada pueda examinar el expediente en las dependencias de esta Mancomunidad, edifi cio 
del Ayuntamiento de Argoños, sito en Plaza de la Constitución, nº 1 de Argoños, o en la sede 
electrónica de la Mancomunidad el Brusco, https://elbrusco.sedelectronica.es, e interponer las 
reclamaciones que considere oportunas en plazo de quince, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En el supuesto que no se presentase reclamación alguna, la misma se considerará aprobada 
defi nitivamente sin necesidad de ulterior acuerdo. 

 Argoños, 20 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2018/10352 
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     CONCEJO ABIERTO DE ALDEA DE EBRO-MEDIADORO

   CVE-2018-10313   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del CONCEJO DE ALDEA DE EBRO-MEDIA-
DORO para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.300,00 

3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

6  INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.300,00 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 4.300,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.300,00 

Plantilla de Personal de CONCEJO DE ALDEA DE EBRO-MEDIADORO 

 Resumen 

     Total Funcionarios Carrera: número de plazas 0 

     Total Personal Laboral: número de plazas 0 

     Total Personal Laboral  Eventual: número de plazas 0 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Aldea de Ebro, 13 de noviembre de 2018. 
 La presidenta, 

 Mª Concepción Pérez Corral. 
 2018/10313 
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     CONCEJO ABIERTO DE BARRUELO DE LOS CARABEOS

   CVE-2018-10307   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo de Barruelo de los Carabeos para 
el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Barruelo de los Carabeos, 13 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa pedanea-presidenta, 

 Verónica González Fernández. 
 2018/10307 
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     CONCEJO ABIERTO DE CAHECHO

   CVE-2018-10342   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el 
día 11 de noviembre de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente 
al ejercicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Cahecho, 21 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Lamadrid Vélez. 
 2018/10342 
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     JUNTA VECINAL DE LAS PRESILLAS

   CVE-2018-10371   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   La Junta Vecinal de Las Presillas, reunido en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 
2018, aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2018 junto con las bases de ejecución, 
quedando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

   
 Las Presillas, 20 de noviembre de 2018. 

 La presidenta, 
 Silvia Blanco Vega. 

 2018/10371 
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     JUNTA VECINAL DE ONTORIA Y VERNEJO

   CVE-2018-10312   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 17 de enero 2017, ha aprobado inicialmente el ex-
pediente 1/2017, de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo para 
el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Ontoria y Vernejo, 17 de enero de 2017. 
 El presidente, 

 Óscar López Soto. 
 2018/10312 



i boc.cantabria.esPág. 30062

MIÉRCOLES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 232

1/1

C
V

E-
20

18
-1

03
11

  

     CONCEJO ABIERTO DE PARROQUIA DE MALATAJA

   CVE-2018-10311   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del CONCEJO DE MALATAJA para el ejerci-
cio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.600,00 

3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

6  INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.600,00 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 4.600,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.600,00 

Plantilla de Personal de CONCEJO DE MALATAJA 

 Resumen 

     Total Funcionarios Carrera: número de plazas 0 

     Total Personal Laboral: número de plazas 0 

     Total Personal Laboral  Eventual: número de plazas 0 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Malataja, 13 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Jesús Fernández González. 
 2018/10311 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS DE LOS CARABEOS

   CVE-2018-10306   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo de San Andrés de los Carabeos 
para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Andrés de los Carabeos, 13 de noviembre de 2018. 
 La presidenta, 

 Esperanza Liso Marín. 
 2018/10306 
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   CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS DE LOS CARABEOS

   CVE-2018-10309   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo de San Andrés de los Carabeos 
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Andrés de los Carabeos, 13 de noviembre de 2018. 
 La presidenta, 

 Esperanza Liso Marín. 
 2018/10309 
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     CONCEJO ABIERTO DE VALDEPRADO DEL RÍO

   CVE-2018-10314   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del CONCEJO DE VALDEPRADO DEL RÍO 
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

    
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Valdeprado del Río, 13 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Carmelo Gutiérrez Fuente. 
 2018/10314 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10319   Notifi cación de incoación de procedimiento sancionador y plazo para 
formular alegaciones.

   Practicada la notifi cación conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones (en adelante 
Ley 39/2015), y resultando la misma infructuosa, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, por el presente se notifi ca al interesado que se cita o su 
representante debidamente acreditado, la incoación de procedimiento sancionador contra la 
empresa "UTE LA CAMPA" con CIF U39863998 y compuesta por las empresas "HEART OF GOLD 
PRODUCTIONS, S. L." (CIF B-85674000) y "DEL FUEGO BOOKING, S. L." (CIF B39715404) 
como organizadores de "Los Conciertos de la Campa del 21 al 28 de julio de 2018 a celebrar 
en el Palacio de la Magdalena de Santander", adoptado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2018, 
pudiendo acceder al contenido íntegro del Acta de la Sesión en la página web del Ayuntamiento 
de Santander, https://sede.santander.es/publicaciones/ordenes-dia-actas-acuerdos. Y en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 73 y 76 de la Ley 39/2015, conceder el plazo máximo de 
diez días (10) contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial del Estado, para ejercer el derecho a formular alegaciones y aportar documentos u otros 
elementos de juicio que estimen conveniente, y en caso de no cumplir con los dispuesto se le 
podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente. 

 Transcurrido el citado plazo, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de alegaciones, continuándose la 
tramitación del expediente a los efectos oportunos. 

  

�

>�<?@�#"<808@�>?� �#!� ��<?��>�#"#@<0�<#B?�

����
��
����
������������
���


D�>�#"#@<0�>?0�>�B#>�"#�?=E@�
%#�H"8KNKO��=���008QO#V�

������������WN;XYZ[999� ������������	������	����
����������	
����	���	�����,�

����������&�������
�������	���

  

 Santander, 20 de noviembre de 2018. 
 La jefa de Servicio, 

 María Reyes Llata Fernández. 
 2018/10319 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-10357   Resolución de la Alcaldía por la que se aprueba el calendario tributa-
rio municipal de 2019. Expediente 652/2018.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2018, se ha aprobado el calen-
dario tributario municipal correspondiente al ejercicio 2019, en los siguientes términos: 

    
 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes. 

 Santillana del Mar, 20 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/10357 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-10364   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de senda pea-
tonal en la CA-171, Reinosa-Corconte: P.K. 8+450 al P.K. 10+700, 
M.I. Monegro-La Costana. Término Municipal: Campoo de Yuso.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda, ha sido 
aprobado, con fecha 13 de septiembre de 2018, el inicio del expediente de expropiación for-
zosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante el plazo 
de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Campoo de Yuso; y 
 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 

39008 Santander). 

 Santander, 20 de noviembre de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS. 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “CONSTRUCCIÓN DE SENDA PEATONAL EN LA 

CA-171 REINOSA-CORCONTE: P.K. 8+450 AL P.K. 10+700 M.I. MONEGRO-LA COSTANA”. 
TÉRMINO MUNICIPAL: CAMPOO DE YUSO. 

 
 

FINCA POL. PARCELA TITULAR/ES DOMICILIO 
OCUPACIÓN 
DEFINITIVA 

(m2) 
USO/CULTIVO 

1-0 104 02 BUSTAMANTE MANZANEDO, MARIA ANGELES C/ ANSELMO LORENZO 22. 28044 MADRID 40 PRADO 

2-0 104 03 LOPEZ DIEZ, VALENTIN PB MONEGRO. 39290 CAMPOO DE YUSO. 
CANTABRIA 9 PRADO 

3-0 104 71 LUCIO GUTIERREZ, ANGEL AV CAMPOO 3. 39212 NESTARES. CANTABRIA 3 PRADO 
 

  
 2018/10364 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10344   Información pública de la aprobación inicial del expediente de expropia-
ción forzosa para la ejecución del proyecto de mejora de la intersección 
en Rucandial y aprobación de la relación de bienes y derechos afectados.

   Con fecha 13 de noviembre de 2018 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Santander se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 Por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de septiembre de 2018, se aprobó el "Proyecto 
de Mejora de la intersección en Rucandial", de acuerdo con las previsiones del planeamiento 
vigente. La ejecución del citado proyecto exige la expropiación forzosa de un sector de fi ncas 
colindantes con la actuación. 

 Visto el informe del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo; así como lo establecido en el 
artículo 87 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, y en los arts. 15 y ss. de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 La Junta de Gobierno Local, a propuesta del concejal-delegado de Infraestructuras, Urba-
nismo y Vivienda, adopta el siguiente: 

 ACUERDO 

 PRIMERO.- Iniciar la tramitación del expediente de expropiación forzosa de las fi ncas afec-
tadas por la ejecución del "Proyecto de Mejora de la intersección en Rucandial". 

 SEGUNDO.- Aprobar la relación inicial de bienes y derechos afectados: 

  

Finca 
Nº REF. CAT. EMPLAZAMIENTO TITULARES CONDICIÓN DIRECCIÓN NOTIF.

Clase
de

Suelo

SUPERFICIE 
AFECTADA

M2

1 a

39900AO13000360000MW Pol.013/Nº 36 JOSÉ LUIS
GARCÍA GÓMEZ

Propietario
Rucandial nº 25

Peñacastillo
39011

Rustico 34,32

1 b Urbano 2,60

2 9721121VP2192B0001MT Rucandial 23E
JOSÉ LUIS
GARCÍA GÓMEZ Propietario

Rucandial nº 25
Peñacastillo

39011
Urbano 109,75

3 9721119VP2192b0001OT Rucandial 23 A
JOSÉ LUIS
GARCÍA GÓMEZ Propietario

Rucandial nº 25
Peñacastillo

39011
Urbano 137,15

4 9721120VP2192B0001FT Rucandial 23C
VIESGO 
DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.L.

Propietario
C/ Isabel Torres nº 25

39011 Santander
Urbano 5,64
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Finca Nº REF. CAT. EMPLAZAMIENTO TITULARES CONDICIÓN DIRECCIÓN NOTIF.
Clase

de
Suelo

SUPERFICIE 
AFECTADA

M2

5 9722707VP2192b0001ET Rucandial 26

ELVIRA REBOLLEDO 
PICO Usufructuaria

Bº Rucandial 26 
39011

Urbano 7,42

Mª MILAGRO MUÑOZ 
REBOLLEDO

Propietaria c/ Emeterio Velarde 2 
esc.b drch 39008

JOSÉ MANUEL 
MUÑOZ REBOLLEDO Propietario

C/ Casares nº 11  
39627.- Penagos

MARTA ELENA 
MUÑOZ REBOLLEDO Propietaria

Bº La Torre-San 
Román Llanilla 166 

39012
RAFAEL MUÑOZ 
REBOLLEDO

Propietario Bº Rucandial 26 
39011

PATRICIA MUÑOZ 
REBOLLEDO Propietaria c/ Rucandial 26 39011

DANIEL MUÑOZ 
REBOLLEDO

Propietario c/ Rucandial 26

JAVIER MUÑOZ 
REBOLLEDO Propietario

c/ General Dávila 250-
A, 3º C 39006

SILVIA MUÑOZ 
REBOLLEDO Propietario

Bº San José 2 2C  Bj  
pt.13  BOO Piélagos

39478
ALBERTO MUÑOZ 
REBOLLEDO Propietario c/ Rucandial 26

6 9722710VP2192B0001ET Rucandial 26 C HDOS. DE RAFAEL 
MUÑOZ BEZANILLA

Propietario ---- 217,21

  

 TERCERO.- Iniciar un periodo de información pública por espacio de quince días, a partir de 
la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y de audiencia a los interesados 
por igual plazo, con el fi n de que puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 Santander, 15 de noviembre de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2018/10344 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-10340   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Ca-
margo con destino a ayudas para material escolar, alumnos en Edu-
cación Infantil curso 2018/2019.

   BDNS (Identif.): 424593. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es) 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas que 

reúnan los siguientes requisitos: 
 Ser padres o tutores legales de los alumnos que en el presente curso estén matriculados 

en Educación Infantil obligatoria en un Centro sostenido con fondos públicos, a tal efecto solo 
será admitida una solicitud por alumno. 

 Deberán estar empadronados en el Municipio de Camargo todos los miembros que com-
pongan la unidad familiar al menos con tres meses anteriores a la fecha de aprobación de la 
presente convocatoria. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 1º.- Es objeto de la presente convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento con 

destino a la concesión y justifi cación de ayudas económicas para adquisición material escolar 
para alumnos de Educación Infantil correspondiente al curso 2017-2018, la cual se enmarca 
dentro de las previstas en el apartado K del artículo 2. de la Ordenanza General de Subvencio-
nes del Ayuntamiento de Camargo. 

 2º.- A los efectos de las presentes bases se entiende por Educación Infantil el ciclo educa-
tivo comprendido entre los tres a los seis años de edad. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176 de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 13.000 €. En ningún 
caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria 
podrá exceder de la cantidad de 70 € por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: 1 mes a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Camargo, 19 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/10340 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-10333   Bases reguladoras de la concesión de ayudas al fomento del deporte 
2018. Expediente 1307/2018.

   Mediante Resolución de esta Alcaldía 2018-0865, de 14 de noviembre de 2018 se ha acor-
dado aprobar las Bases y efectuar la convocatoria procediendo a su publicación: 
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 Polanco, 15 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/10333 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10350   Bases reguladoras y convocatoria del programa de ayudas a la inver-
sión con mantenimiento y/o creación de empleo 2018.

   El Excelentísimo Ayuntamiento de Torrelavega, con el objetivo de mejorar el nivel de des-
empleo existente en nuestra ciudad, presenta esta campaña de apoyo a los inversores, en 
régimen de concurrencia competitiva, cuyas bases son las siguientes: 
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 Torrelavega, 19 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 José Manuel Cruz Viadero. 
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 2018/10350 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9093   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
sita en Ontón, 32. Expediente URB/489/2010.

   Decreto de Alcaldía número 3269/2018, de concesión de licencia de primera ocupación 
para vivienda unifamiliar sita en Ontón, número 32, de este municipio, a instancia de doña 
Francisca Arribas Rapado. 

 A efectos de los dispuesto en los artículos 190.2º y 193 in fi  ne de la Ley de Cantabria 
2/2001, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según re-
dacción dada por Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace público el Decreto de Alcaldía, cuya parte dispositiva se 
transcribe literalmente: 

 "PRIMERO. Conceder licencia de primera ocupación a doña Francisca Arribas Rapado 
para vivienda unifamiliar en Ontón, número 32, de este municipio, con referencia catastral 
6000803VP8060S0001MR. 

 SEGUNDO. Notifi car la presente Resolución al interesado a los efectos oportunos y publicar 
la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, indi-
cando el régimen de recursos contra la misma. 

 TERCERO. Aprobar la devolución del aval prestado con número de operación 201000033908 
y fecha 9 de diciembre de 2010, para garantizar la conservación y mantenimiento del viario 
al que da frente el edifi cio, que ascienden a la cantidad de 2.800,00 euros, en base al informe 
URB11I2DG, emitido por el ingeniero municipal con fecha 14 de julio de 2017. 

 CUARTO. Notifi car la presente a la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, para 
su consideración y a los efectos oportunos (S.REF: 6567/10 8780). 

 QUINTO. Dar traslado al Departamento de Tesorería para que proceda a la devolución del 
aval depositado por el interesado. 

 Notifíquese al Servicio Municipal de Aguas para su conocimiento." 

 Lo cual se hace público para el general conocimiento comenzando, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, los plazos de impugnación previstos en el artículo 
256.2º de la Ley 2/2001, de 25 de junio, que será el general establecido para la impugnación 
de los actos administrativos: 

 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
tablece en el artículo 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo, los interesados podrán interponer los siguientes RECURSOS: 
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 1.- DE REPOSICIÓN:- Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, ante el mismo Órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución. (Art.123 y 124 de 
la Ley 39/2015) 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de Contencioso Administrativo, con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación 
de esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el 
recurso potestativo de resolución no se notifi cara Resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto. (Arts.8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente. 

 Castro Urdiales, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/9093 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9974   Información pública de solicitud de autorización para instalación de 
caseta prefabricada destinada a establo de yegua y almacén de far-
dos de hierba en parcela sita en barrio Talledo de Ontón. Expediente 
URB/1857/2018.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de don Alfredo Saiz 
de la Rica, de concesión de autorización a "instalación de caseta prefabricada destinada 
a establo de una yegua y almacén de fardos de hierba en parcela con referencia catastral 
39020A017000520000JF", sita en barrio Talledo de Ontón y califi cada como suelo no urbani-
zable de protección agropecuaria. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales; 
Estando asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electróni-
cos en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net). 

 Castro Urdiales, 8 de noviembre de 2018. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2018/9974 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-10359   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
cuadra de caballos en polígono 22, parcela 71, en Lobao, en suelo 
rústico, califi cación Especial Protección Agropecuaria (SR-EPAG). Ex-
pediente 2300/2018.

   Por Ángel Arnaiz Fernández se ha solicitado autorización para construcción de cuadra de 
caballos en polígono 22, parcela 71, en Lobao, término municipal de Los Corrales de Buelna, 
en suelo rústico, califi cación Especial Protección Agropecuaria (SR-EPAG). 

 En cumplimiento del artículo 116, de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para quienes se 
consideren afectados para formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente puede consultarse en horario de atención al público en las ofi cinas municipa-
les del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

   
 Los Corrales de Buelna, 20 de noviembre de 2018. 

 La alcaldesa, 
 Josefa González Fernández. 

 2018/10359 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-9253   Concesión de licencia de primera ocupación/apertura de piscina con 
anexo de sótano para instalaciones en Cabárceno.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, en su redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que, por Reso-
lución de la Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2018, se ha otorgado licencia de primera ocupa-
ción/apertura de piscina con anexo de sótano para instalaciones en Cabárceno, formulada por 
"Shotenor de la Pinta Puebla, S. L." 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de 
Penagos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente. 

 Penagos, 8 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/9253 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-9685   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
establo para ganado equino en fi nca del pueblo de Carriazo, barrio 
Alto La Mies.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de MARINA ASÓN CO-
RINO, de concesión de autorización para construcción de establo para ganado equino, en la 
fi nca ubicada en el pueblo de Carriazo, barrio Alto la Mies, califi cada como suelo rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Mar, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde (Ilegible). 

 2018/9685 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-10171   Información pública de expediente para la construcción de un muro 
de contención de tierras en parcela en El Toncial, La Revilla. Expe-
diente AYT/782/2018.

   De conformidad con el art. 116.1 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de 
quince días el expediente promovido por don Miguel Gutiérrez Pérez para la construcción de un 
muro de contención de tierras en la parcela catastral 39080A002002390000QO, al sitio de el 
Toncial, La Revilla, a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata de suelo 
rústico de especial protección agropecuario, R_EPA. 

   
 San Vicente de la Barquera, 12 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 Dionisio Luguera Santoveña. 

 2018/10171 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9384   Información pública de solicitud de autorización para ampliación de 
nave ganadera en suelo rústico de Esles de Cayón.

   Por Benigno Fernández Pérez se ha solicitado autorización para ampliación de nave gana-
dera existente en suelo rústico de Esles (39074A032000280000SF). 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 15 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9384 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9528   Concesión de licencia de primera ocupación al edifi cio autorizado en 
el expediente de obra mayor 117/13.

   Por el concejal delegado se ha dictado, el 21 de agosto, la Resolución que a continuación 
se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por JOSÉ DANIEL TOCA ORTEGA y, de acuerdo con los informes emi-
tidos en el expediente y conforme determinan los art. 185 de la Ley de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de las OBRAS DE LEGALIZACIÓN DE 
REESTRUCTURACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIO PARA VIVIENDA Y GARAJE SITO 
EN Bº BOLADO-MONTE cuya construcción fue autorizada por la licencia de obras nº 117/13 BIS. 

 Contra la presente Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 
   

 Santander, 19 de agosto de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/9528 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10409   Información pública del establecimiento de condiciones específi cas de 
ordenación del equipamiento privado religioso 4.29, "Catedral de San-
tander", edifi cio catalogado con un nivel de Protección Monumental M-1.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, con fecha 13 de noviembre 
de 2018, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 11.7.3.4 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Santander, se ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente y sometiendo 
a información al público por espacio de veinte días, para que cualquier interesado pueda 
presentar la alegaciones que estime oportunas, la propuesta del Obispado de Santander de 
establecimiento de condiciones específi cas de ordenación del equipamiento privado religioso 
4.29 "Catedral de Santander", edifi cio catalogado con un nivel de Protección Monumental M-1. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Planta 
4ª, del número 3 de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 16 de noviembre de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2018/10409 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9377   Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de 
nave industrial en el polígono de Tanos-Viérnoles, parcelas A-45, 
A-46, A-47, calle La Espina 32. Expediente 2018/2864L.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según la 
redacción dada por la Ley de Cantabria 5/2012, de 11 de diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que la Junta 
de Gobierno Local de fecha 15 de octubre de 2018, acordó conceder licencia de Primera Ocu-
pación de construcción de nave industrial, en el Polígono Industrial Tanos-Viérnoles, parcelas 
A-45, A-46 y A-47, calle La Espina, nº 32. 

 Contra el presente acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

   
 Torrelavega, 16 de octubre de 2018. 

 El alcalde, 
 José Manuel Cruz Viadero. 

 2018/9377 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-9941   Información pública de solicitud de autorización para la instalación de 
una caseta de aperos en parcela rústica en Pesués.

   Por don ISAAC PÉREZ GALLARDO se ha solicitado autorización para la instalación de una 
caseta de aperos en la parcela con referencia catastral 39095A029001690000EE. La parcela 
donde se pretende realizar la instalación está clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y califi -
cada como "Áreas de especial protección por su valor ecológico-paisajístico. La Costa (AEP-1)". 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que 
se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información pública durante el 
plazo de quince días, para que pueda ser examinado y para que, en su caso, se formulen frente 
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

   
 Pesués, Val de San Vicente, 5 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 Roberto Escobedo Quintana. 

 2018/9941 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2018-9981   Información pública de solicitud de autorización administrativa para 
construcción de instalaciones y aprobación del proyecto de ejecución, 
para ampliación de la red de distribución de gas natural, para sumi-
nistro al nuevo parque comercial Sector 2, Plan Parcial SUP2-Alday, 
en el término municipal de Camargo. Expediente IGN-52-18.

   A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 8 de octubre de 1998), título IV, Ordenación de Gases Com-
bustibles por Canalización, en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural, en el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 
de marzo en su Título II, Capítulo IV, en la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifi ca la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos («Boletín Ofi cial del Estado» de 3 
de julio de 2007), la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifi ca la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos («Boletín Ofi cial del Estado» de 22 de mayo de 2015), 
en el Real Decreto 919/2006 de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 
Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias ICG 01 a 11, en su ITC-ICG 01 apartado 2. Autorización administrativa; en el Decreto 
7/2001 de 26 de enero (BOC de 5 de febrero de 2001), y en el artículo 6 de la Orden de 31 
de octubre de 2001 (BOC de 13 de noviembre de 2001), se somete al trámite de información 
pública el proyecto de distribución de gas natural que se detalla a continuación: 

 Peticionario: Ned España Distribución Gas, SAU, Avenida Reina Victoria, 2 y 4, 39004 Santander. 
 Objeto de la solicitud: Autorización administrativa para construcción de instalaciones y 

aprobación del proyecto de ejecución para ampliación de la red de distribución de gas natural, 
para suministro al nuevo parque comercial Sector 2, Plan parcial SUP2-Alday, en el término 
municipal de Camargo. 

 Características principales de las instalaciones: 
 Situación: El trazado de la red principal parte del nodo 01 de la red de distribución exis-

tente, situado próximo a la calle Antonio Quirós, y continúa hacia el futuro parque comercial 
Sector 2 Plan parcial SUP2-Alday. 

 Gas a utilizar: Gas natural, clasifi cado por la norma UNE 60.002-95 como gas de la segunda 
familia. 

 Instalaciones comprendidas: Red de distribución, compuesta de una red principal y acometidas. 
 Presión máxima de operación: MOP 5 bar, según norma UNE 60311. 
 Presión de suministro: 2 bar. 
 Presión mínima en el punto de consumo: 0,1 bar. 
 Presión de prueba: 7 bar mínimo, según la norma UNE 60311. 
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 Longitud total del trazado: 790 metros; 775 m para la red principal y 15 m para las aco-
metidas. 

 Material: Polietileno de media densidad PE 100 SDR 17,6 en diámetro 110 mm, con espesor 
de 6,3 mm para la red principal, y PE 100 SDR 11 en diámetro 63 mm, con espesor de 5,8 mm, 
para las acometidas, según normas UNE 53.333/90, UNE 60311y UNE-EN 12007-2. 

 Presupuesto de las instalaciones: 17.825,11. 

 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en el Servicio de Energía 
de esta Dirección General, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, calle Albert 
Einstein, 2, 4ª planta, 39011 Santander, o en la página web de esta Dirección General http://
www.dgicc.cantabria.es/informacion-publica, y formularse las alegaciones o reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de noviembre de 2018. 
 El director general de Industria, Comercio y Consumo, 

 Raúl Pelayo Pardo. 
 2018/9981 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9661   Información pública de solicitud de licencia de actividad de gestor au-
torizado de neumáticos fuera de uso, almacén y venta de neumáticos 
usados y gestor de baterías usadas en Polígono Raos, nave 16 Oeste, 
en Maliaño. Expediente LIC/326/2018.

   Por D. Pedro Gutiérrez Arce (LIC/326/2018) solicita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de gestor autorizado de neumáticos fuera de uso, almacén y venta de neumáticos 
usados y gestor de baterías usadas en Polígono Raos, nave E16 Oeste, Camargo Maliaño - Ca-
margo (Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 26 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/9661 



i boc.cantabria.esPág. 30103

MIÉRCOLES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 232

1/1

C
V

E-
20

18
-1

03
97

  

     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-10397   Información pública de memoria para ejercicio de actividad de mata-
dero de aves en nave existente en barrio Los Llanos de Navajeda.

   Solicitada por D. EDUARDO ÁLVAREZ PRIETO, en representación de la FORESTACIONES 
LOS LLANOS, SL, con CIF núm. B39491113, licencia municipal para el ejercicio de la ACTIVI-
DAD DE MATADERO DE AVES, en nave existente, en el Bº Los Llanos de Navajeda, conforme 
al proyecto de actividad, redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola, D. Juan Antonio Pellón 
Castañeda, incluida en los Anexos C, art. 31.2.e) - Instalaciones para el sacrifi cio o despiece 
de animales, de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del 
Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, 
de 11 de diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede a 
abrir período de información pública por plazo de VEINTE DÍAS desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Entrambasaguas, 21 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/10397 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-10381   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar en 
calle el Puente, 57 bajo de Loredo.

   Solicitada por DAVID CAMPO GUTIÉRREZ, licencia de actividad para BAR, que se desarro-
llará en el pueblo de Loredo, calle el Puente, número 57, bajo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Ribamontán al Mar, 21 de noviembre de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/10381 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10390   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de climatización en hotel de 1 estrella -sin cocina ni restaurante- 
(epígrafe 681) en la calle Castilla, 42. Expediente 38522/18.

   SERINCOPSA, SL, solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para instalación de clima-
tización con una potencia de 83,35 kW, a instalar en actividad de hotel de 1 estrella sin servicio 
de cocina ni restaurante sito en la calle Castilla, nº 42. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/10390 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9444   Notifi cación de sentencia 217/2018 en procedimiento ordinario 153/2017.

   Doña Diana Martín Bolado, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de CAIXABANK, SA, frente a FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ PRADO, en los que se ha 
dictado resolución y/o cédula de fecha 19 de octubre de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000217/2018 

 En Santander, a 19 de octubre de 2018. 
 Vistos por el/la Ilmo./a D./Dña. Laura Cuevas Ramos, magistrada-Juez del JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA Nº 6 de Santander y su Partido, los presentes autos de procedimiento 
ordinario nº 0000153/2017 seguidos ante este Juzgado, a instancia de CAIXABANK, SA, re-
presentado por la procuradora D./Dña. BEATRIZ RUENES CABRILLO y asistido por el letrado 
D./Dña. JULIO VÁZQUEZ DÍAZ DE GARAYO contra FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ PRADO, en 
situación procesal de rebeldía, sobre Obligaciones. 

 FALLO 

 ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA articulada por la procuradora de los Tribunales Dª 
Beatriz Ruenes Cabrillo, en nombre y representación de CAIXABANK, SA, contra D. Francisco 
José Gutiérrez Prado y, en consecuencia: 

 1.- Declarar resuelto por incumplimiento esencial, grave y reiterado de la obligación de 
pago, el contrato de crédito hipotecario suscrito en fecha 13 de noviembre de 2000, novado 
mediante escritura de 6 de junio de 2003 y ampliado en fecha 20 de noviembre de 2003, con-
denando al demandado a abonar a la actora la suma de 70.129,50 euros, más el interés, al 
tipo remuneratorio pactado, que se siga devengando desde el cierre de la cuenta hasta el total 
pago hasta el total pago. 

 2.- Declarar que tales cantidades podrán realizarse, en ejecución de sentencia, con cargo a 
la garantía hipotecaria otorgada a favor de la parte actora sobre la fi nca registral hipotecada, 
según la escritura de 13 de noviembre de 2002. 

 3.- Imponer al demandado las costas del juicio. 
 Contra esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Tribunal, por 

escrito, en plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del 
recurso se deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
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BANCO SANTANDER nº 3869000004015317 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La magistrada-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ PRADO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Diana Martín Bolado. 
 2018/9444 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-10345   Notifi cación de auto en procedimiento de familia. Guarda Custodia 
o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados. 
Divorcio contencioso 95/2018.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de familia. Guarda, Custodia o 
Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de VILMA YOSI 
CONDEZO DOMÍNGUEZ, frente a RICHARD OMAR PÉREZ VÍLCHEZ, en los que se ha dictado 
Auto de fecha 21 de noviembre de 2018 que aclara la Sentencia dictada en fecha 3 de septiem-
bre de 2018, en el sentido de aclarar que en el Encabezamiento y Parte Dispositiva donde dice 
"Vilma Josi Condezo Domínguez" debe decir "Vilma Yosi Condezo Domínguez": 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a RICHARD OMAR PÉREZ VÍLCHEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 21 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/10345      
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